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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Cultura y Deportes

Convocatoria de Subvenciones del Área de Cultura y Deportes de la Diputación
Provincial de Jaén, a favor de Ayuntamientos de la provincia para la organización
de eventos deportivos de especial interés relacionados con el motor 2018. 

 
BOP-2018-4992

Bases que rigen la convocatoria de Subvenciones del Área de Cultura y Deportes
de la Diputación Provincial de Jaén, a favor de Ayuntamientos de la Provincia de
Jaén para la realización de eventos deportivos de especial interés relacionados
con el motor 2018. 

 

BOP-2018-4997

Área de Infraestructuras Municipales

Exposición pública de los proyectos de las obras en carreteras de Diputación,
incluidas en el Programa de Fomento de Empleo Agrario. Año 2018.  BOP-2018-5003

AYUNTAMIENTO DE CANENA (JAÉN)

Aprobación inicial y provisional del expediente núm. 11/2018, de modificación de
créditos en el Presupuesto Municipal, correspondiente al ejercicio 2018.  BOP-2018-4991

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

Que por Resolución de esta Alcaldía de fecha 9 de noviembre de 2018, se han
aprobado las listas cobratorias del precio público por la prestación del servicio de
Escuela Municipal Infantil correspondientes al mes de octubre de 2018. 

 
BOP-2018-4941

AYUNTAMIENTO DE GUARROMÁN (JAÉN)

Aprobación inicial del Reglamento regulador vivero de empresas.  BOP-2018-4960

AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE CALATRAVA (JAÉN)

Aprobación inicial de Modificación de créditos núm. 12/2018.  BOP-2018-4966

Aprobación inicial de Modificación de Créditos núm. 13/2018 por reconocimiento
extrajudicial.  BOP-2018-4967

AYUNTAMIENTO DE HUESA (JAÉN)

Aprobación inicial del Expediente de modificación de créditos núm. 17/2018.  BOP-2018-4959

AYUNTAMIENTO DE JABALQUINTO (JAÉN)

Aprobación definitiva delexpediente de modificación de crédito núm. 9 de 2018,
en la modalidad de Suplemento de crédito.  BOP-2018-4950

Aprobación del Padrón de la Tasa de vados 2018 y Recogida de Basura y Punto
limpio, segundo semestre de 2018.  BOP-2018-4951

AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAÉN (JAÉN)

Aprobada la Oferta pública de empleo correspondiente al año 2018.  BOP-2018-4954

AYUNTAMIENTO DE LARVA (JAÉN)

Información pública de la modificación del Reglamento orgánico de creación y
constitución de la Comisión local de seguimientgo contra la violencia de género
en Larva. 

 
BOP-2018-4984

AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES (JAÉN)
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Aprobación inicial Reglamento interno Policía local.  BOP-2018-4999

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

Aprobado el Padrón de Tasas del servicio de Ayuda a Domicilio (concertado)
referente al mes de septiembre 2018.  BOP-2018-4947

Aprobado el Padrón de de las Tasas del servicio de Ayuda a Domicilio
(dependencia), referente al mes de septiembre de 2018.  BOP-2018-4948

AYUNTAMIENTO DE SEGURA DE LA SIERRA (JAÉN)

Aprobación provisional modificación ordenanzas fiscales relativas a aguas,
alcantarillado, residuos sólidos urbanos.  BOP-2018-4949

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)

Bases para la concesión de Subvenciones por concurrencia competitiva en
materia de escuelas deportivas.  BOP-2018-4939

Negociado de Rentas

Aprobación provisional de modificación de Ordenanza fiscal reguladora de
aparcamiento subterráneo.  BOP-2018-4958

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA REINA (JAÉN)

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm. EMC
04/2018.  BOP-2018-4969

 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

Cédula de citación a Panes Noelia, S.L. Procedimiento ordinario 127/2018.  BOP-2018-4701

 

ANUNCIOS NO OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES "LAS CIMBRAS II". LOS VILLARES

Convocatoria Asamblea General ordinaria el 29 de noviembre de 2018.  BOP-2018-4925
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES

2018/4992 Convocatoria de Subvenciones del Área de Cultura y Deportes de la
Diputación Provincial de Jaén, a favor de Ayuntamientos de la provincia para la
organización de eventos deportivos de especial interés relacionados con el
motor 2018. 

Anuncio

BDNS(Identif.):423485
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE JAÉN, A FAVOR DE AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA PARA LA ORGANIZACIÓN DE
EVENTOS DEPORTIVOS DE ESPECIAL INTERÉS RELACIONADOS CON EL MOTOR 2018.
 
ANEXO: EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA
 
BDNS:
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):
 
Primero: Beneficiarios.
 
Ayuntamientos de la Provincia de Jaén.
 
Segundo: Objeto.
 
Regular la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para
financiar la organización de eventos deportivos de especial interés relacionados con el
motor 2018.
 
Tercero: Bases reguladoras.
 
Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial para 2018 (B.O.P.
número 247 de 29/12/2017).
 
Cuarto: Cuantía.
 
Cuantía Total: 30.000,00 euros.
 
Quinto: Plazo de presentación de solicitudes.

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
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10 días hábiles a partir del día de publicación del presente extracto en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.
 
Sexto: Otros datos de interés.
 
Plazo de ejecución de actividades: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018.
 
Actividades Excluidas:
 
- Las actuaciones que puedan ser objeto de otra convocatoria de la Diputación Provincial de
Jaén.
- Aquellas actuaciones que no se corresponda la viabilidad del proyecto con el plan
financiero.
 
Gastos Subvencionables: Son los previstos en el artículo 8 de la convocatoria.
 
Compatibilidad: Sí.
 
Documentación: La prevista en el artículo 10 de la convocatoria.
 
Criterios de valoración: Se contienen en el artículo 13 de la convocatoria.
 
Forma de pago:
 
Conforme a lo prevenido en el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la realización de la
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concede.
 
Forma de justificación: Será necesario presentar la documentación señalada en el artículo
20 de la convocatoria.

Jaén, a 08 de Noviembre de 2018.- El Diputado-Delegado de Cultura y Deportes (P.D. Resol. núm. 708, de
29-06-15), JUAN ÁNGEL PÉREZ ARJONA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES

2018/4997 Bases que rigen la convocatoria de Subvenciones del Área de Cultura y
Deportes de la Diputación Provincial de Jaén, a favor de Ayuntamientos de la
Provincia de Jaén para la realización de eventos deportivos de especial interés
relacionados con el motor 2018. 

Edicto

El Sr. Diputado de Cultura y Deportes (P.D. Resolución núm. 708, de 29 de junio de 2015),
ha dictado Resolución número 577 de 07 de noviembre de 2018, por la que se aprueba la
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE JAÉN, A FAVOR DE AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA PARA LA ORGANIZACIÓN DE
EVENTOS DEPORTIVOS DE ESPECIAL INTERÉS RELACIONADOS CON EL MOTOR 2018, cuyo texto es el
siguiente:
 
“En relación al Plan Estratégico de Subvenciones del Área de Cultura y Deportes, aprobado
por resolución núm. 117 de, 15 de febrero de 2018 y publicado en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia número 35 de, 19 de Febrero de 2018, en el que figura, en la línea estratégica
de Deportes, la actuación denominada “Subvenciones Ayuntamientos para la realización de
Eventos deportivos de especial interés relacionados con el motor 2018”.
 
A tenor del Informe Jurídico emitido por el Jefe de Servicio de Deportes con fecha 2 de
octubre de 2018 y los preceptivos Informes del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a
Municipios y de la Intervención Provincial, de fechas 23 y 22 de octubre de 2018
respectivamente.
 
Considerando lo estipulado en el artículo 34.f) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, modificada
por la Ley 11/99 de 21 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el art. 60.1
del R.D. 500/90, así como el art. 185.2 del R.D. Legislativo de 2/2004, de 5 de Marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la L.R.H.L. y las Bases de Ejecución del Presupuesto
de esta Diputación Provincial. Igualmente habida cuenta de la delegación expresada en la
Resolución nº 708 de 29 de Junio de 2015 a favor del que suscribe.
 

RESUELVO:

Primero: Aprobar las bases por la que ha de regirse la convocatoria de subvenciones en
concurrencia competitiva del Área de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial de Jaén
para la organización de eventos deportivos de especial interés relacionados con el motor
2018, a favor de los Ayuntamientos de la provincia y que es del siguiente contenido:
 
“CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE JAÉN, A FAVOR DE AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA PARA LA ORGANIZACIÓN DE
EVENTOS DEPORTIVOS DE ESPECIAL INTERÉS RELACIONADOS CON EL MOTOR 2018.
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ARTÍCULO 1.-OBJETO.
 
Es objeto de esta convocatoria regular la concesión de subvenciones, en régimen de
concurrencia competitiva, a favor de los Ayuntamientos de la provincia de Jaén para la
organización y realización de eventos deportivos de especial interés relacionados con el
motor para el ejercicio 2018.
 
ARTÍCULO 2.-RÉGIMEN JURÍDICO.
 
La concesión de las subvenciones prevista en esta convocatoria se ajusta a lo dispuesto en
los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en
adelante L.G.S.), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley General de Subvenciones (en adelante R.L.G.S.), en las Bases de
Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén (en adelante
B.E.P.), para el ejercicio 2018 y demás legislación que sea de aplicación con carácter
básico o supletorio.
 
ARTÍCULO 3.-BENEFICIARIOS.
 
Tendrán la consideración de beneficiarios los Ayuntamientos de la provincia de Jaén que
hayan realizado o vayan a realizar la actividad que fundamenta su otorgamiento y que se
encuentren en situación legítima para su concesión.
 
Para adquirir la condición de beneficiario, la entidad local solicitante deberá acreditar que no
concurre ninguna de las prohibiciones contenidas en el art. 13.2. de la L.G.S., quedando
exceptuado el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el apartado e) de dicho
artículo referido a hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o
frente a la Seguridad Social, así también la entidad local solicitante deberá acreditar que se
halla al corriente en el cumplimiento de las condiciones establecidas en anteriores
subvenciones concedidas por el Área de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial,
siempre que hayan vencido los plazos establecidos para ello, tal y como establece el art.
35.11 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén para
el año 2018 (en adelante B.E.P.).
 
ARTÍCULO 4.-PLAZO DE EJECUCIÓN.
 
La ejecución de las actividades, programas y proyectos a subvencionar se extenderá desde
el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, admitiéndose los gastos y justificantes, que
acrediten su realización, producidos con anterioridad a la notificación del acto administrativo
de concesión pero siempre que hayan tenido lugar en el período antes señalado.
 
En cuanto a la modificación del plazo de ejecución debe tenerse en cuenta las
prescripciones del artículo 15 de esta convocatoria.
 
Igualmente podrá modificarse como consecuencia de que se amplíe el período para la
resolución del procedimiento en cuyo caso se estará a lo que se determine en los acuerdos
de ampliación.
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ARTÍCULO 5.-CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES.
 
La cuantía de las subvenciones a otorgar consistirá en un porcentaje del coste final de la
actividad a cuyo efecto se tomará el presupuesto de la actividad o Plan Financiero
presentado por el solicitante, o sus modificaciones posteriores, como referencia para su
determinación.
 
El porcentaje que resta hasta cubrir el total del coste de la actividad podrá financiarse, bien
a través de fondos propios, bien mediante la obtención de ayudas, recursos, ingresos o
subvenciones que, para la misma finalidad, puedan percibir los beneficiarios de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales, siendo compatible su obtención con la de las
subvenciones que se convocan, sin perjuicio de lo que se dispone en el párrafo siguiente.
 
El importe de las subvenciones otorgadas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones o
entidades públicas o privadas, supere el presupuesto del proyecto para el que se solicita.
 
ARTÍCULO 6.-LIMITACIONES PRESUPUESTARIAS.
 
Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria que a
continuación se detalla, no pudiendo darse subvenciones por importe superior a la cuantía
total máxima fijada en la presente convocatoria.
 

Aplicación
presupuestaria Denominación Importe

euros

2018.650.3410.46205 Subvenciones Ayuntamientos, realización Eventos Deportivos
Especial Interés relacionados con el motor 30.000,00 €

ARTÍCULO 7.-EXCLUSIONES.
 
Quedan excluidas de esta convocatoria:

- Las actuaciones que puedan ser objeto de otra convocatoria de la Diputación Provincial de
Jaén.
- Aquellas actuaciones en las que no se corresponda la viabilidad del proyecto con el plan
financiero.
 
ARTÍCULO 8.-GASTOS SUBVENCIONABLES.
 
Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada responden a la
naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen dentro del plazo establecido para ello.
En ningún caso el coste de adquisición de dichos gastos podrá ser superior al valor de
mercado.
 
Se admitirán los justificantes de gastos cuya fecha de expedición sea posterior a la fecha de
ejecución de la actuación subvencionada siempre que su pago se produzca antes de que
finalice el período de justificación.
 
Se entenderá efectivamente pagado el gasto con la cesión del derecho de cobro de la
subvención a favor de los acreedores por razón del gasto realizado o con la entrega a los
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mismos de un efecto mercantil, garantizado por una entidad financiera o por una compañía
de seguros.
 
No se consideran como subvencionables los gastos a que alude el artículo 31.7 y 8 de la
L.G.S., salvo los tributos que el beneficiario abone efectivamente en cuyo caso si se
conceptúan como subvencionables.
 
La imputación de costes indirectos a la actividad subvencionada no podrá ser superior al 5%
del total del gasto a realizar, en todo caso, en la medida en que tales correspondan al
período en que efectivamente se realiza la actividad, debiendo consignarse en el plan
financiero y habrá de soportarse a través de justificantes de gasto, con independencia de
que no deban aportarse los mismos en el momento de la justificación.
 
ARTÍCULO 9.-SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN.
 
1. Los requisitos para obtener la condición de beneficiario y el régimen de prohibiciones son
los establecidos el Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la mencionada
Ley.
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 35.11.4 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén para el año 2018, no le es exigible
a los ayuntamientos beneficiarios de esta convocatoria el cumplimientos del obligación de
hallarse al corrientes en sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social contenida en
el artículo 13.2.e de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
2. Asimismo, se exigirá para obtener la condición de beneficiario el cumplimiento de las
condiciones estipuladas en otras subvenciones que le hayan sido concedidas al beneficiario,
anteriormente, por el Área de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial de Jaén,
siempre que hubieren vencido los plazos establecidos para ello.
 
ARTÍCULO 10.-SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN.
 
1. Solicitud (Anexo I).
 
Atendiendo al perfil de los solicitantes establecido en el artículo 3 de esta convocatoria y en
aplicación del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los solicitantes están obligados a
relacionarse electrónicamente con las Administraciones Pública, por lo que las solicitudes se
presentarán en el Registro electrónico de la Diputación Provincial o de sus Organismos
Autónomos, o a través de cualesquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas (en adelante L.P.A.C.A.P.), debidamente suscrita por el beneficiario o por el
representante legal, aportando la documentación acreditativa de la representación o del
apoderamiento, con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, reuniendo los
requisitos establecidos en el artículo 66 de la L.P.A.C.A.P y dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente
de la Excma. Diputación Provincial.
 
Los interesados en participar en esta convocatoria deberán presentar su solicitud, conforme
al modelo que figura como Anexo I, acompañada de la documentación que a continuación
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se detalla, al objeto de acreditar que reúnen los requisitos necesarios para ser considerados
beneficiarios:
 
2. Plan Financiero (Anexo II).
 
Que contendrá de forma compresiva los gastos e ingresos que van a financiar la actuación,
teniendo la cuantía consignada en los conceptos que lo configuran un carácter estimativo, si
bien se permiten, sin necesidad de solicitarse la modificación de la resolución de
otorgamiento de la subvención, para aquellos supuestos en los que las alteraciones que se
produzcan entre los conceptos de gasto del presupuesto que conforman el plan financiero
no sea superior al 10% del total de la subvención. Cualquier otra alteración que exceda del
porcentaje citado requerirá la solicitud de modificación de la resolución de concesión.
 
3. Acreditación del cumplimiento de obligaciones para obtener la condición de beneficiario.
(Anexo III).
           
3.1.1. Cumplir con los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario de la
subvención en los términos establecidos en el artículo 9.1 de esta Convocatoria.
 
3.1.2. Haber cumplido con las condiciones establecidas en los actos de concesión de otras
subvenciones percibidas del Área de Cultura y Deportes de la Diputación, su hubieran
vencido los plazos establecidos para ello.
 
4. Comunicación de ayudas solicitadas (Anexo IV).
 
Declaración responsable de no haber obtenido ni solicitado otras ayudas públicas o privadas,
o en su caso, de las subvenciones solicitadas y/o obtenidas y el importe de su cuantía.
 
5. Proyecto deportivo (Anexo V).
 
Descripción del proyecto presentado con al menos los siguientes puntos:
 
- Denominación.
- Objetivos.
- Beneficiarios.
- Actividades.
- Localización.
- Calendario.
- Si se considera relevante, aquella documentación necesaria para la valoración del
proyecto de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 12 de la convocatoria.
 
ARTÍCULO 11.-PLAZO DE SOLICITUD Y SUBSANACIÓN.
 
El plazo para la presentación de solicitudes será de 10 días naturales contados a partir del
día siguiente a la fecha de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia, sin perjuicio de su inserción en la página web de la Diputación Provincial y
en edictos electrónicos.
 
Se establece un máximo de una solicitud de subvención por Ayuntamiento. Las solicitudes
presentadas fuera del plazo anteriormente establecido no serán admitidas en la presente
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convocatoria.
 
La presentación de la solicitud implicará que se autoriza a la Diputación Provincial para el
tratamiento automatizado de todos los datos contenidos en ella.
 
En caso de no reunir la solicitud los datos de identificación, tanto de la subvención como de
la personalidad del solicitante y/o cualquiera de los previstos en el artículo 66 de la
L.P.A.C.A.P, se requerirá al interesado, a través de anuncio publicado en los medios
contenidos en el artículo 17 de la convocatoria , para que en el plazo de diez días, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución que habrá de dictarse en los términos previstos en el artículo 21
de la misma Ley, que será objeto de publicación en el citado boletín.
 
ARTÍCULO 12.-ÓRGANOS COMPETENTES.
 
1) El órgano competente para la concesión de subvenciones de esta convocatoriaserá el
Presidente de la Diputación Provincial o Diputado/a en quién delegue.
 
2) El órgano competente para la instrucción será la Diputada o Diputado responsable del
Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios.
 
3) El órgano colegiado estará formado por:
 
Presidente: Director o Directora del Área de Cultura y Deportes.
 
Jefe de Servicio de Deportes.
Jefe de Sección de Proyectos Deportivos.
Jefe de Negociado de Gestión del Servicio de Deportes.
 
A los efectos, el domicilio del órgano colegiado será el de la sede oficial del Área de Cultura
y Deportes, calle Alguacil, 3. Jaén.
 
ARTÍCULO 13.-CRITERIOS OBJETIVOS PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIONES.
 
Los criterios de valoración a tener en cuenta para determinar la prelación de las solicitudes
presentadas, son los siguientes:

Criterios de Valoración
Puntuación

máxima
y Ponderación

Información del Proyecto: 
• Modalidad deportiva, en qué consiste la actividad y cómo se va a desarrollar, teniendo en
cuenta que complemente las actividades realizadas por la Diputación Provincial de Jaén,
interese con respecto a las competencias de ésta y suplemente el déficit de actividades
similares en la provincia.

0 - 20
20%

Localización del Proyecto: 
• En el ámbito territorial, lugar y vías donde se desarrollarán las actividades. 
• En el ámbito temporal, fecha de inicio y fin, si se desarrolla de manera puntual o continua
en el tiempo.

0 - 30
30%
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Criterios de Valoración
Puntuación

máxima
y Ponderación

Entidad / Recursos:
• La transcendencia de las actividades desarrolladas o programadas, teniendo en cuenta
los recursos humanos y materiales dispuestos por la entidad solicitante para llevarlas a
cabo.
• El papel de la entidad en el desarrollo de la actividad, sea como organizador o como
convocante. 

0 - 10
10%

Participantes:
• Número de participantes previsto y el de la edición anterior.
• Para qué género se convocan las actividades; femenino, masculino o ambos.
• Tramos de edad a las que se dirigen las actividades; edad base, senior, veteranos, así
como categorías convocadas.
• Participación abierta a cualquier persona y, en su caso, mecanismos establecidos para la
participación de grupos de especial atención.

0 - 30
30%

Financiación el Proyecto:
Atendiendo al porcentaje máximo a solicitar 75 % y en adecuación del coste de las
actuaciones y participación de otras fuentes de financiación.
• Porcentaje solicitado a la Diputación Provincial de Jaén.
• Aportación económica de la entidad solicitante.
• Aportación económica de otras entidades (instituciones públicas, privadas, cuotas,
inscripciones) distinta de la del solicitante y de la Diputación Provincial de Jaén.

0 - 10 
10%

ARTÍCULO 14.-REFORMULACIÓN DE SOLICITUDES Y ALEGACIONES.

El órgano instructor, a la vista de la documentación obrante en el expediente y una vez
efectuado el examen y valoración de las solicitudes por el órgano colegiado, formulará la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se notificará en la forma
prevenida en el artículo 18 con el fin de que en un plazo de diez días hábiles puedan
formularse las alegaciones que se estimen convenientes.
 
Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los
interesados. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.
 
Durante dicho plazo, y para aquellas peticiones de subvenciones que se hubieran formulado
por un importe superior al asignado provisionalmente, se instará a los beneficiarios para que
reformulen las solicitudes presentadas para que se ajusten a los compromisos y condiciones
a la subvención otorgable debiendo respetarse, en todo caso, el objeto, condiciones y
finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de la
solicitud.
 
La presentación de la reformulación de la solicitud implica la aceptación por parte del
beneficiario de la subvención por la cantidad asignada en la propuesta de resolución
provisional notificada. Se entiende que el beneficiario acepta la subvención concedida en
aquellos casos en los que la cuantía sea idéntica a la solicitada.
 
Trascurrido dicho plazo se examinarán por el órgano colegiado las alegaciones presentadas
y una vez que las solicitudes reformuladas merezcan la conformidad del órgano colegiado,
se remitirá con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución. De no
presentarse reformulación o alegación alguna se entenderá que la propuesta de resolución
provisional tendrá carácter de definitiva.
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ARTÍCULO 15.-RESOLUCIÓN, PLAZO, NOTIFICACIÓN Y MODIFICACIÓN.

La resolución, debidamente motivada, habrá de contener los extremos señalados en el
artículo 25 de la L.G.S. y en el artículo 35.20.4 de las B.E.P. para el ejercicio 2018.
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses,
computados a partir de la fecha en que concluye el plazo de presentación de solicitudes, sin
perjuicio de la posibilidad de ampliar el plazo de resolución de conformidad con lo indicado
en el artículo 23 de la L.P.A.C.A.P.
 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las personas
interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión
de la subvención.
 
El beneficiario podrá solicitar, una vez recaída la resolución de concesión, la modificación de
su contenido, si concurre algunas de las circunstancias, a continuación detalladas, que
podrá ser autorizada por el órgano concedente, de forma motivada, siempre que con ello no
se dañen derechos de tercero y no se altere el objeto de subvención, debiendo presentarse
la solicitud antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad:
 
1. Causa de fuerza mayor.

2. Circunstancias imprevistas en el momento de su solicitud y concesión que pudieran
impedir la realización del objeto de la subvención.

3. Motivos de interés público, debidamente justificados.
 
Por el órgano concedente se examinará la solicitud y acordará o no, previo informe técnico
emitido por el Centro Gestor en el que se haga constar la verificación por su parte de la
concurrencia de alguna de las causas señaladas, su autorización. Contra el acuerdo
adoptado no cabe formular recurso alguno.
 
En aquellos supuestos en los que las subvenciones se otorguen para financiar inversiones o
gastos de distinta naturaleza y la ejecución no debiera ajustarse estrictamente a la
distribución acordada en la resolución de concesión por tener carácter estimativo, no será
preciso solicitar por parte del beneficiario la modificación del acto de concesión, cuando las
alteraciones que se produzcan entre los conceptos de gasto del presupuesto que conforman
el plan financiero no superen, el 10 % del total de la subvención. Cualquier otra alteración
que exceda del porcentaje citado requerirá la solicitud de modificación de la resolución de
concesión.
 
Cuando en la justificación de la subvención se ponga de manifiesto que se han producido
alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma, que no
alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, que hubieren podido dar
lugar a la modificación de la resolución, habiéndose omitido el trámite de autorización
administrativa previa para su aprobación, el órgano concedente podrá aceptar, de forma
motivada, la justificación presentada, siempre y cuando la aceptación no suponga dañar
derechos de terceros.
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La aceptación por el órgano concedente de las alteraciones producidas no exime al
beneficiario de las sanciones que pudieran corresponder con arreglo a lo dispuesto en la
L.G.S.
 
ARTÍCULO 16.-OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

Los beneficiarios de subvenciones concedidas con cargo al presupuesto provincial tienen
las siguientes obligaciones:

a. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b. Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

c. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, internos o externos,
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d. Comunicar al órgano concedente en la petición que formule las subvenciones que para la
misma finalidad hubiere solicitado, así como las subvenciones concedidas que fueran
incompatibles para dicha finalidad. De obtenerse dichas subvenciones en un momento
posterior al otorgamiento, la comunicación habrá de hacerse tan pronto como se conozca, y
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos recibidos.

e. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, con el Estado y con la
Diputación Provincial, y frente a la Seguridad Social, en la forma señalada en las Bases de
Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio
2018.

f. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario, es obligatorio que se reflejen todos los gastos e ingresos de la
actividad, con independencia de que sólo fuera subvencionada una parte de la misma por la
Diputación Provincial o por sus Organismos Autónomos.

g. Conservar los documentos justificativos de la aplicación dada a los fondos recibidos,
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.

h. Obtener cuantas autorizaciones sean precisas para llevar a cabo el programa o actividad
subvencionada y cumplir con sus determinaciones.
 
i. Asumir en lo no previsto en las presentes bases reguladoras, y en la medida en la que le
sean de aplicación, las obligaciones establecidas en la LGS, en adelante RLGS, así como
las disposiciones contenidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y de las BEP para el presente ejercicio.
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j. Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la LGS. A
tal efecto se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 35.17 de las BEP, en virtud de la
cual los beneficiarios de una subvención tienen la obligación de:
 
- En toda actividad/proyecto subvencionada/o por esta Diputación Provincial el beneficiario
de la misma deberá de incluir, en cualquier tipo de soporte que se desarrolle, el lema
“ACTIVIDAD/PROYECTO SUBVENCIONADA/O POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN”, así como el
logotipo de la Diputación de Jaén, el cual se encuentra disponible para su descarga, así
como sus normas de aplicación en la dirección web:

http://www.dipujaen.es/informacionciudadana/identidad- corporativa/identificativo- visual/.
 
- En el caso de que no existan soportes o que existiendo el beneficiario, por motivo
justificado, no haya cumplido con las citadas medidas de difusión y publicidad, el
beneficiario de la subvención deberá incluir, en su página web o en la web de la
actividad/proyecto o en su defecto en su perfil de redes sociales o de la actividad/ proyecto,
el citado lema y logos por un periodo mínimo de 10 días.

k. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la L.G.S.
 
ARTÍCULO 17.-RECURSOS.

Contra los acuerdos que se adopten por el órgano competente resolviendo el procedimiento
de concesión que agotan la vía administrativa podrá interponerse, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante el Iltmo. Sr. Presidente, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de la notificación del acuerdo de resolución del procedimiento, o plantear
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso de la Provincia de
Jaén en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación,
de conformidad con lo prevenido en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con los artículos 123 y 124 de la
L.P.A.C.A.P. y artículo 8.1 en concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
 
ARTÍCULO 18.-MEDIOS DE NOTIFICACIÓN O PUBLICACIÓN.

Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos los interesados y, en particular,
los requerimientos de subsanación, de trámite de audiencia, propuesta de resolución
provisional, reformulación de solicitudes y resolución del procedimiento, se publicarán en la
página web de la Diputación Provincial y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, todo ello
en los términos del artículo 45 de la L.P.A.C.A.P., sustituyendo dicha publicación a la
notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.
 
La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema de publicidad de las
subvenciones, a nivel nacional, por lo que resulta de aplicación lo estipulado en los artículos
18 y 20 LGS, en conexión con lo dispuesto en la normativa sobre transparencia.
 
ARTÍCULO 19.-SUBCONTRATACIÓN.

Se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total
o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. No están incluidos en

http://www.dipujaen.es/informacionciudadana/identidad


Número 220  Jueves, 15 de Noviembre de 2018 Pág. 15553

este concepto los gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí
mismo de la actividad subvencionada.
 
El beneficiario podrá subcontratar parcialmente la actividad, no pudiendo superar el
porcentaje del 50 % del importe de la actividad subvencionada.
 
En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución de las actividades
subvencionadas con personas que se encuentren en algunos de los supuestos previstos en
el artículo 29.7 de la L.G.S.
 
ARTÍCULO 20.-JUSTIFICACIÓN Y PLAZO.

La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los
objetivos previstos en el acto de concesión revestirá la forma de cuenta justificativa
simplificada del gasto realizado, deberá comprender el gasto total de la actividad
subvencionada aunque la cuantía de la subvención sea inferior. Contendrá la siguiente
documentación:
 
a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.
 
b) Una relación certificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe y fecha de emisión y fecha de pago. En caso de que
la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las
desviaciones acaecidas.
 
c) Una relación certificada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.
 
d) Informe favorable emitido por el Servicio de Información Ciudadana y Comunicación
Social o en su caso, soporte documental que acredite que se han llevado a cabo las
actuaciones o se han adoptado los comportamientos para dar una adecuada publicidad al
carácter público de la financiación, en los términos establecidos en el artículo 16.j) de la
convocatoria.
 
Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de la realización de un control financiero por parte
de la Corporación Provincial para verificar los aspectos a que hace referencia la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en su artículo 44.
 
El plazo para la presentación de la documentación justificativa será de cuarenta y cinco (45)
días naturales a contar desde la fecha de finalización de la actividad subvencionada,
prórrogas incluidas. En el caso de que la actividad subvencionada se lleve a cabo dentro del
plazo de ejecución establecido pero con anterioridad a que se resuelva el procedimiento, el
plazo de justificación de 45 días contará desde el día siguiente de la publicación de la
resolución del procedimiento. Si el último día del plazo fuera inhábil, el plazo se entenderá
prorrogado al primer día hábil siguiente.
 
ARTÍCULO 21.-PAGO.

El pago de la subvención conforme a lo prevenido en el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de
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17 de noviembre, General de Subvenciones se realizará previa justificación, por el
beneficiario, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del
comportamiento para el que se concede.
 
Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara
debidamente el total de la actividad o la inversión subvencionada, se reducirá el importe de
la subvención concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía
correspondiente a los justificantes no presentados o no aceptados.
 
ARTÍCULO 22.-PÉRDIDA DEL DERECHO DE COBRO.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto
de falta de justificación o de concurrencia de algunas de las causas previstas en el artículo
37 de la L.G.S. El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho de
cobro será el establecido en el artículo 42 de la mencionada ley.
 
El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento es el órgano concedente de la
subvención. Con carácter previo a su inicio, el órgano competente requerirá al beneficiario
para que en el plazo de quince días presente la documentación justificativa correspondiente
o renuncie expresamente a la subvención.
 
ARTÍCULO 23.-CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS POSIBLES INCUMPLIMIENTOS DE LAS CONDICIONES
DE LA SUBVENCIÓN.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 35.33 de las B.E.P. para el ejercicio 2018.
 
El plazo no resulta determinante para la consecución del fin público perseguido por lo que
en la tramitación del procedimiento de pérdida del derecho de cobro se tendrán en cuenta
para determinar el porcentaje de dicha pérdida los criterios contenidos en los apartados 1, 2
y 3 del artículo 35.33 de las mencionadas Bases.
 
ARTÍCULO 24.-RÉGIMEN SANCIONADOR.

Resulta de aplicación el contenido de los artículos 67 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y 102 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de la mencionada Ley.
 
Segundo: Se haga pública la misma en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en la web de
la Diputación Provincial de Jaén y edictos electrónicos.”

Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 08 de Noviembre de 2018.- El Diputado-Delegado del Área de Cultura y Deportes (P.D. Resol. núm. 708,
de 29-06-15), JUAN ÁNGEL PÉREZ ARJONA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

2018/5003 Exposición pública de los proyectos de las obras en carreteras de Diputación,
incluidas en el Programa de Fomento de Empleo Agrario. Año 2018. 

Anuncio

Por la presente se somete a información pública durante un periodo de veinte días hábiles,
los proyectos que a continuación se relacionan, incluidos en el Programa de Infraestructuras
Viarias Provinciales al objeto de que cualquier persona interesada pueda formular
alegaciones a los mismos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 93 del R.D.L.
781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en materia de Régimen Local, en el Área de Infraestructuras Municipales,
Servicio de Gestión Administrativa.

TITULO TÉCNICO DIRECTOR IMPORTE
Mejora de estabilidad del talud y drenaje de la carretera
JA-6105 Arquillos a El Porrosillo.

D. Javier Sánchez Palazón, Ingeniero
Técnico de Obras Públicas 86.288,43 €

Mejora de Seguridad Vial de los tramos urbanos de las
carreteras JA-3302 - 4306 a su paso por Castillo de
Locubín.

D. Javier Sánchez Palazón, Ingeniero
Técnico de Obras Públicas 172.995,54 €

Pintado de pasos sobreelevados, de peatones e isletas
en carreteras de la red provincial, Zona Norte.

D. Javier Sánchez Palazón, Ingeniero
Técnico de Obras Públicas 105.851,37 €

Pintado de pasos sobreelevados, de peatones e isletas
en carreteras de la red provincial, Zona Centro.

D. Javier Sánchez Palazón, Ingeniero
Técnico de Obras Públicas 105.851,37 €

Pintado de pasos sobreelevados, de peatones e isletas
en carreteras de la red provincial, Zona Sur.

D. Javier Sánchez Palazón, Ingeniero
Técnico de Obras Públicas 105.851,37 €

Jaén, a 14 de Noviembre de 2018.- El Diputado-Delegado del Área de Infraestructuras Municipales, JOSÉ

CASTRO ZAFRA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CANENA (JAÉN)

2018/4991 Aprobación inicial y provisional del expediente núm. 11/2018, de modificación
de créditos en el Presupuesto Municipal, correspondiente al ejercicio 2018. 

Edicto

Don José Carlos Serrano Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Canena, Jaén.
 
Hace saber:
 
Que el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada con fecha 13 de
noviembre de 2018 adoptó, entre otros, acuerdo de aprobación inicial y provisional del
expediente de modificación de créditos número 11/2018, en el presupuesto municipal
correspondiente al ejercicio 2018, en su modalidades de suplementos de crédito y créditos
extraordinarios para llevar a cabo la aplicación del superávit presupuestario resultante de la
liquidación del presupuesto municipal de 2017, a la ejecución de inversiones
financieramente sostenibles, financiadas con cargo al remanente de tesorería para gastos
generales resultante de la liquidación presupuestaria anteriormente citada, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto-ley 1/2018, de 23 de marzo por el que se prórroga
para 2018 el destino del superávit de las corporaciones locales para inversiones
financieramente sostenibles y se modifica el ámbito objetivo de estas.
 
Lo que se hace público para general conocimiento de conformidad con lo establecido en el
artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al objeto de que las
personas interesadas que se encuentren legitimadas, conforme determina el artículo 170.1
de aquél, puedan examinar el expediente, de manifiesto en la Secretaría-Intervención de
este Ayuntamiento y presentar las alegaciones y/o reclamaciones que habrán de fundarse
en las causas recogidas en el punto 2 del citado artículo 170, dentro del plazo de QUINCE
días a contar desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.
 
El expediente de modificación de créditos se considerará definitivamente aprobado, en
aplicación de lo establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, anteriormente citado, si transcurrido el plazo de quince días a que se ha hecho
referencia en el apartado anterior, no se hubiesen presentando alegaciones y/o
reclamaciones al acuerdo de aprobación inicial y provisional.

Canena, a 13 de Noviembre de 2018.- El Alcalde, JOSÉ CARLOS SERRANO RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

2018/4941 Que por Resolución de esta Alcaldía de fecha 9 de noviembre de 2018, se han
aprobado las listas cobratorias del precio público por la prestación del servicio
de Escuela Municipal Infantil correspondientes al mes de octubre de 2018. 

Anuncio

Don Gabriel González Villanueva. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Castellar.
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de esta Alcaldía de fecha 9 de noviembre de 2018, se han aprobado las listas
cobratorias del precio público por la prestación del servicio de Escuela Municipal Infantil correspondientes al mes de
octubre de 2018, lo que se anuncia a los efectos de notificación previstos en el artículo 102.3 de la Ley General
Tributaria.
 
Dichas listas cobratorias se encuentran expuestas al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la fecha de inserción del
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Contra la liquidación practicada, los interesados podrán interponer, ante el
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, recurso de reposición previo al contencioso
administrativo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la finalización de la
exposición pública, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Sin perjuicio de la resolución de las reclamaciones que puedan formularse, queda abierto el
plazo de ingreso en período voluntario, que queda fijado en dos meses a partir de la emisión
de la lista cobratoria, que será dentro de los diez primeros días del mes siguiente al de la
prestación del servicio. El pago podrá realizarse a través de las entidades bancarias
colaboradoras.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Finalizado este plazo, las deudas no satisfechas devengarán el recargo del período
ejecutivo que corresponda según dispone el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, e intereses de demora y costas, en su caso, iniciándose el
procedimiento de cobro por la vía de apremio.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
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Castellar, a 09 de Noviembre de 2018.- El Alcalde, GABRIEL GONZÁLEZ VILLANUEVA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE GUARROMÁN (JAÉN)

2018/4960 Aprobación inicial del Reglamento regulador vivero de empresas. 

Anuncio

El Pleno Municipal, en sesión extraordinaria de fecha 9 de noviembre de 2018, ha resuelto
aprobar inicialmente Reglamento regulador del vivero de empresas de Guarromán.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril de Bases de
Régimen Local se somete a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobada definitivamente.

Guarromán, a 12 de Noviembre de 2018.- El Alcalde , ALBERTO RUBIO MOSTACERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE CALATRAVA
(JAÉN)

2018/4966 Aprobación inicial de Modificación de créditos núm. 12/2018. 

Anuncio

Aprobado por el Pleno de esta Corporación con fecha 6 de noviembre de 2018, el
Expediente núm. 12/2018, de modificación de créditos, mediante suplemento de crédito en
el Presupuesto prorrogado del Ayuntamiento de Higuera de Calatrava, por un importe total
de treinta y tres mil ciento diez euros con noventa y cinco céntimos (33.110,95€), mediante
la presente se procede a la apertura del preceptivo trámite de información pública por plazo
de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante los cuales los interesados legítimos podrán
examinar el Expediente en la Secretaría - Intervención de este Ayuntamiento ( Plaza del
Ayuntamiento núm. 2 de Higuera de Calatrava) y en horario de oficina, y formular las
reclamaciones que tengan por convenientes ante el Pleno de la Corporación.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 177.2, en relación con el artículo 169.1, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Higuera de Calatrava, a 09 de Noviembre de 2018.- El Alcalde, JUAN DE DIOS ORTEGA LÓPEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE CALATRAVA
(JAÉN)

2018/4967 Aprobación inicial de Modificación de Créditos núm. 13/2018 por
reconocimiento extrajudicial. 

Anuncio

Aprobado por el Pleno de esta Corporación con fecha 6 de noviembre de 2018, el
reconocimiento extrajudicial de créditos que ascienden a quince mil doscientos siete euros
con once céntimos, (15.207,11€)  y la aprobación inicial del expediente de modificación de
créditos núm. 13/2018 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario
para la aplicación del remanente de tesorería para gastos generales en el Presupuesto
prorrogado del Ayuntamiento de Higuera de Calatrava, mediante la presente se procede a la
apertura del preceptivo trámite de información pública por plazo de quince días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, durante los cuales los interesados legítimos podrán examinar el
Expediente en la Secretaría- Intervención de este Ayuntamiento (Plaza del Ayuntamiento nº,
2 de Higuera de Calatrava) y en horario de oficina, y formular las reclamaciones que tengan
por convenientes ante el Pleno de la Corporación.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 177.2, en relación con el artículo 169.1, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Higuera de Calatrava, a 09 de Noviembre de 2018.- El Alcalde, JUAN DE DIOS ORTEGA LÓPEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUESA (JAÉN)

2018/4959 Aprobación inicial del Expediente de modificación de créditos núm. 17/2018. 

Anuncio

A los efectos de lo dispuesto en el articulo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, al que se remite
el articulo 177.2 del mismo Texto Refundido, se pone en conocimiento general que en la
intervención de esta Entidad Local, se encuentra  expuesto al público el Expediente de
concesión de créditos extraordinarios y suplementos de créditos, num. 17/2018, por importe
de 22.622,30 Euros que afecta al vigente presupuesto que fue aprobado inicialmente por la
Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 31/10/2018 financiado mediante
anulaciones o bajas de partidas que se estiman reducibles.
 
Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado
Texto Refundido a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados
en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los
siguientes trámites:
 
a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
b) Oficina de presentación: Registro General.
 
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.

Huesa, a 12 de Noviembre de 2018.- El Alcalde, ÁNGEL PADILLA ROMERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JABALQUINTO (JAÉN)

2018/4950 Aprobación definitiva delexpediente de modificación de crédito núm. 9 de 2018,
en la modalidad de Suplemento de crédito. 

Anuncio

Don Pedro López Lérida, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Jabalquinto,
 
Hace saber:
 
Que habiendo sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 201 de fecha 17
de octubre de 2018 el expediente de modificación de crédito en la modalidad de suplemento
de crédito núm. 9/2018, habiendo estado expuesto al público durante quince días sin que se
hayan presentado alegaciones al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
169.1 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, el acuerdo de aprobación inicial
se entiende definitivamente aprobado en los siguientes términos.
 
Expediente núm. 9/2018.-Suplemento de Crédito.
 

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS

Aplicación
Presupuestaria

Crédito
partida
euros

Descripción
Suplemento
de Crédito

euros

Total
partida
euros

011 911 7.804,73 Amortización de prestamos del sector
publico 15.281,11 23.085,84

011 913 9.368,32 Amortización de prestamos del sector
privado 128.790 138.158,32

  17.173,05 TOTAL GASTOS 144.071,11 161.244,16

FINANCIACIÓN:
 
Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería para Gastos Generales
procedente de la liquidación de 2017, en los siguientes términos:
 

ALTAS EN CONCEPTO DE INGRESOS

Concepto Núm. Descripción Euros
870.00  RTGG 144.071,11 €

  TOTAL INGRESOS 144.071,11 €

Contra la aprobación definitiva del expediente se podrá interponer directamente recurso
contencioso administrativo en la sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de dos meses contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
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BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Jabalquinto, a 09 de Noviembre de 2018.- El Alcalde, PEDRO LÓPEZ LÉRIDA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JABALQUINTO (JAÉN)

2018/4951 Aprobación del Padrón de la Tasa de vados 2018 y Recogida de Basura y
Punto limpio, segundo semestre de 2018. 

Anuncio

Don Pedro López Lérida, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Jabalquinto,
 
Hace saber:
 
Que habiendo sido aprobado por Resolución de la Alcaldía de fecha 8 de noviembre de
2018 el Padrón y listas cobratorias de la tasa del servicio de entrada y salida de vehículos y
reserva de aparcamientos del año 2018, así como el Padrón de Recogida de Residuos
Sólidos Urbanos y Punto Limpio correspondiente al segundo semestre de 2018,
quedan expuestos al público durante el plazo de treinta días para que los interesados
puedan examinarlo y en su caso presentar las reclamaciones a que hubiere lugar.
 
Sin perjuicio de la Resolución de las reclamaciones que pudieran formularse , se procederá
al cobro en periodo voluntario en las oficinas colaboradoras de Caja Rural, y Caja Sur,
sucursales de Jabalquinto, sitas en Plaza de España 17 y Nuestro Padre Jesús 7
respectivamente, del 15 de noviembre de 2018  al 15 de enero de 2019.
 
Al término del plazo de ingreso en periodo voluntario, si no se hubiere satisfecho la deuda
se iniciará la vía administrativa de apremio cuyo recargo será del 20% sobre el importe
principal.

Jabalquinto, a 09 de Noviembre de 2018.- El Alcalde, PEDRO LÓPEZ LÉRIDA.



Número 220  Jueves, 15 de Noviembre de 2018 Pág. 15566

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAÉN
(JAÉN)

2018/4954 Aprobada la Oferta pública de empleo correspondiente al año 2018. 

Edicto

Mediante Resolución de Alcaldía núm. 327, de 6 de noviembre de 2018 se aprobó la Oferta
de Empleo Público correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan para el año
2018, en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y el artículo 70.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre,
 
Personal Laboral:
Grupo C2
Denominación: Albañil Oficial 1.ª
Número de plazas: 2
 
Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el Art. 91 de la Ley 7/85, de
Bases de Régimen Local y Art. 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

La Guardia de Jaén, a 08 de Noviembre de 2018.- El Alcalde, JUAN MORILLO GARCÍA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LARVA (JAÉN)

2018/4984 Información pública de la modificación del Reglamento orgánico de creación y
constitución de la Comisión local de seguimientgo contra la violencia de género
en Larva. 

Edicto

Doña María de los Ángeles Leiva López, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Larva
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por acuerdo del Pleno de fecha 6 de noviembre de 2018, se aprobó inicialmente la
modificación del Reglamento orgánico de creación y constitución de la Comisión local de
seguimiento contra la violencia de género en Larva, por lo que conforme al art. 49 de la Ley
7/85 de 2 de abril reguladora de las Bases del Régimen Local, queda expuesto el
expediente al trámite de información pública por y audiencia a los interesados por el plazo
mínimo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias ante el Pleno,
entendiéndose definitivamente aprobado de no haber ninguna reclamación.
 

Larva, a 13 de Noviembre de 2018.- La Alcaldesa Presidenta, MARÍA DE LOS ÁNGELES LEIVA LÓPEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES (JAÉN)

2018/4999 Aprobación inicial Reglamento interno Policía local. 

Edicto

Don Francisco José Palacios Ruiz, Alcalde – Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Los
Villares (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por el Ayuntamiento Pleno, en Sesión Ordinaria celebrada el día 5 de noviembre de
2018, se aprobó provisionalmente el Reglamento de Régimen Interior del Cuerpo de Policía
Local de este Ayuntamiento, dicha aprobación provisional se tramitará conforme a lo
establecido en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, estableciéndose un plazo de 30 días para la presentación de reclamaciones
y sugerencias, y en caso de que no se presente ninguna dicho Reglamento se considerará
aprobado definitivamente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Los Villares, a 14 de Noviembre de 2018.- El Alcalde Presidente, FRANCISCO. J. PALACIOS RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

2018/4947 Aprobado el Padrón de Tasas del servicio de Ayuda a Domicilio (concertado)
referente al mes de septiembre 2018. 

Edicto

Doña María del Mar Dávila Jiménez, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Mancha Real (Jaén);
 
Hace saber:
 
Que por esta Alcaldía se ha dictado la resolución que aprueba el siguiente Padrón:

FECHA
RESOLUCIÓN CONCEPTO TRIBUTARIO PERIODO IMPORTE

09/11/2018 TASAS SERVICIO AYUDA A DOMICILIO (CONCERTADO) SEPTIEMBRE 2018 228,80 €

El periodo voluntario de cobro será de dos meses contados a partir de la fecha de
publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. El cobro se realizará en las
dependencias del Servicio de Recaudación Tributaria de este Ayuntamiento, en horario de
oficina de lunes a viernes de 7,45 a 15,15 horas. 
 
Los padrones se encuentran en el Negociado de Tesorería de este Ayuntamiento por plazo
de un mes, durante el cual los interesados podrán examinarlo.
 
Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio
y se devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses de
demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por el contribuyente.
 
De conformidad con el Art. 102.3) de la Ley General Tributaria, el presente Edicto tendrá
carácter de notificación colectiva de las liquidaciones comprendidas en los citados padrones.
 
Contra el mismo, los interesados podrán interponer Recurso de Reposición en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período de exposición pública,
de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 14.2) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, como previo al Contencioso - Administrativo.

Mancha Real, a 09 de Noviembre de 2018.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DEL MAR DÁVILA JIMÉNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

2018/4948 Aprobado el Padrón de de las Tasas del servicio de Ayuda a Domicilio
(dependencia), referente al mes de septiembre de 2018. 

Edicto

Doña María del Mar Dávila Jiménez, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Mancha Real (Jaén),
 
Hace saber:
 
Que por esta Alcaldía se ha dictado la resolución que aprueba el siguiente Padrón:

FECHA
RESOLUCIÓN CONCEPTO TRIBUTARIO PERIODO IMPORTE

09/11/2018 TASA SERVICIO AYUDA A DOMICILIO (DEPENDENCIA) SEPTIEMBRE 2018 713,75 €

El periodo voluntario de cobro será de dos meses contados a partir de la fecha de
publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. El cobro se realizará en
las dependencias del Servicio de Recaudación Tributaria de este Ayuntamiento, en horario
de oficina de lunes a viernes de 7,45 a 15,15 horas. 
 
Los padrones se encuentran en el Negociado de Tesorería de este Ayuntamiento por plazo
de un mes, durante el cual los interesados podrán examinarlo.
 
Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio
y se devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses de
demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por el contribuyente.
 
De conformidad con el Art. 102.3) de la Ley General Tributaria, el presente Edicto tendrá
carácter de notificación colectiva de las liquidaciones comprendidas en los citados padrones.
 
Contra el mismo, los interesados podrán interponer Recurso de Reposición en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período de exposición pública,
de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 14.2) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, como previo al Contencioso - Administrativo.

Mancha Real, a 09 de Noviembre de 2018.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DEL MAR DÁVILA JIMÉNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SEGURA DE LA SIERRA
(JAÉN)

2018/4949 Aprobación provisional modificación ordenanzas fiscales relativas a aguas,
alcantarillado, residuos sólidos urbanos. 

Edicto

Doña Esperanza Chinchilla Vizcaino, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Segura de la Sierra (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 5 de noviembre
de 2018, ha aprobado provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la de la prestación del servicio de suministro de agua potable, a Ordenanza Fiscal
Reguladora de la de la prestación del servicio de alcantarillado y a Ordenanza Fiscal
Reguladora de la de la prestación del servicio de suministro de recogida de residuos
urbanos.
 
El expediente se exponen al público durante el plazo de treinta días hábiles a fin de que los
interesados puedan examinarlas y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, de
conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, con la advertencia de
que de no presentarse ninguna, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta
entonces provisional, en base al art. 17.3 del citado Texto Refundido.

Segura de la Sierra, a 05 de Noviembre de 2018.- La Alcaldesa Presidenta, MARIA ESPERANZA CHINCHILLA

VIZCAINO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)

2018/4939 Bases para la concesión de Subvenciones por concurrencia competitiva en
materia de escuelas deportivas. 

Anuncio

BDNS(Identif.):422863
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):
 
1.-Beneficiarios.
 
Centros educativos de Educación Primaria y Secundaria de la Ciudad.
 
AMPAS de centros educativos inscritas en el Registro de Entidades y Asociaciones
Vecinales de la Ciudad.
 
Clubes o asociaciones deportivas inscritas en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas
y que tengan su ámbito de actuación y su domicilio social en Úbeda o sus anejos.
 
2.-Finalidad.
 
El desarrollo de actividades deportivas de base en la ciudad de Úbeda y sus anejos.
 
Fomento e implicación del asociacionismo deportivo local en la formación de grupos de
enseñanza y en la organización de actividades deportivas de distinto tipo.
 
3.-Bases reguladoras.
 
Bases específicas incluidas en la convocatoria.
 
4.-Cuantía.
 
La dotación presupuestaria es de 168.330 euros que se imputará a la aplicación
presupuestaria 2018 3410 48001 “Subvenciones por concurrencia Escuelas Deportivas
Municipales”.
 
5.-Plazo de presentación de solicitudes.
 
El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días a contar desde el día

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
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siguiente a la publicación de este extracto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
debiendo presentarse preferentemente en el Registro General del Ayuntamiento de Úbeda o
mediante cualquier medio conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Úbeda, a 09 de Noviembre de 2018.- La Alcaldesa, ANTONIA OLIVARES MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)
NEGOCIADO DE RENTAS

2018/4958 Aprobación provisional de modificación de Ordenanza fiscal reguladora de
aparcamiento subterráneo. 

Edicto

Doña Antonia Olivares Martínez, Alcaldesa-Presidenta de este Excmo. Ayuntamiento.
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 25 de octubre de 2018
adoptó, entre otros, acuerdo de modificación de la ordenanza fiscal nº 15 Reguladora de la
Tasa por Prestación de Servicios en el Aparcamiento Subterráneo de la Plaza de Andalucía.
 
En su consecuencia dicho expediente se encuentra expuesto al público en la Intervención
de Fondos de este Ayuntamiento para que en el plazo de treinta días hábiles contados a
partir de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, puedan
ser examinados y presentarse contra el mismo las reclamaciones que se consideren
pertinentes por los interesados contemplados en el art. 18 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, bien entendido que, si durante dicho plazo de reclamaciones, no se
presentare ninguna se entenderán adoptados los acuerdos provisionales que en este Edicto
se publican de acuerdo con lo establecido en el art. 17.3 del referido Real Decreto
Legislativo.
 

Úbeda, a 12 de Noviembre de 2018.- La Alcaldesa Presidenta, ANTONIA OLIVARES MARTINEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA REINA
(JAÉN)

2018/4969 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm. EMC
04/2018. 

Edicto

El Alcalde Presidente, mediante Resolución de Alcaldía R.A. numero 257/2018, de fecha
12.11.2018, ha aprobado inicialmente el expediente emc 04/2018 de Modificación
Presupuestaria del Ayuntamiento de Villanueva de la Reina para el ejercicio 2018.
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.
 
Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobada esta Modificación Presupuestaria.

Villanueva de la Reina, a 12 de Noviembre de 2018.- El Alcalde, BLAS ÁLVES MORIANO.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

2018/4701 Cédula de citación a Panes Noelia, S.L. Procedimiento ordinario 127/2018. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 127/2018.
Negociado: FB.
N.I.G.: 2305044420180000464.
De: Andrés Aldehuela García y Miguel Lerma Molina.
Abogado: Juan de Dios Sánchez López.
Contra: Panes Noelia, S.L.
 

Edicto de Citación
 
Doña Inmaculada González Vera, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
Social número 1 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 127/2018 se ha
acordado citar a Panes Noelia, S.L. como parte demandada por tener ignorado paradero
para que comparezcan el próximo día catorce de enero de 2019, a las 11:00 horas para
asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de
lo Social, sito en Avda. de Madrid, n° 70- 5ª Planta (Edif. de la Seg. Social) debiendo
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 
Y para que sirva de citación a Panes Noelia, S.L. se expide la presente cédula de citación
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva y Jaén.

Jaén, a 22 de Octubre de 2018.- La Letrada de la Administración de Justicia, INMACULADA GONZÁLEZ VERA.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "LAS CIMBRAS II".
LOS VILLARES

2018/4925 Convocatoria Asamblea General ordinaria el 29 de noviembre de 2018. 

Edicto

Don Juan Antonio del Moral Cantos, mayor de edad, vecino de Los Villares (Jaén), con
domicilio a efectos de notificaciones en C/ Huerto de la Virgen, nº 5, en su calidad de
presidente de la C.R. “Las Cimbras II”, provista de C.I.F. nº G-23.499.296, por el presente
anuncio, se convoca a todos los partícipes de la Comunidad, a la Asamblea General
Ordinaria a celebrar, en la Casa de la Cultura (Salón de Cine) de Los Villares, el próximo día
29 de noviembre del 2018, a las 19:00 horas en primera convocatoria y a las 19:30 horas en
segunda convocatoria, al objeto de tratar el siguiente
 

Orden del día:
 
1. Lectura y aprobación del Acta de la reunión anterior
 
2. Informe económico, aprobación de cuentas y acuerdo de derramas para sufragar los
gastos de mantenimiento de la Comunidad.
 
3. Cambio Domicilio Fiscal.
 
4. Ruegos y preguntas.
 

Los Villares, a 07 de Noviembre de 2018.- El Presidente, JUAN ANTONIO DEL MORAL CANTOS.


